
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 40 53 031 2018 00382 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACIÓN 
DEMANDADO: DELWIN LOZANO NOVA 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, COMPAÑÍA 
AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACIÓN, contra DELWIN LOZANO NOVA, informándole que se 

realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). CARLOS FFEDERICO ORTIZ GÓMEZ CC 
72227038 y T.P. 129622, para que se desempeñe como defensor de oficio de DELWIN LOZANO 
NOVA, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 71B No. 23-26 SAN FELIPE, celular: 3015452686, 
correo electrónico: carlos.camelle@gmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Firmado Por: 

 

mailto:carlos.camelle@gmail.com
mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 40 53 031 2018 00560 00 
REFERENCIA: Restitución de Inmueble Arrendado 
DEMANDANTE: CARMEN ALICIA PEÑALOZA 
DEMANDADO: OSCAR MANDUCA BAYTEV Y OLGA GUERRA ESPITIA 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Restitución de Inmueble Arrendado de la referencia en la que figura como 
demandante, CARMEN ALICIA PEÑALOZA, contra OSCAR MANDUCA BAYTEV Y OLGA GUERRA 
ESPITIA, informándole que se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase 

proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). CARLOS FFEDERICO ORTIZ GÓMEZ CC 
72227038 y T.P. 129622, para que se desempeñe como defensor de oficio de OSCAR MANDUCA 
BAYTEV Y OLGA GUERRA ESPITIA, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 71B No. 23-26 SAN 

FELIPE, celular: 3015452686, correo electrónico: carlos.camelle@gmail.com 
 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00032 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOMONOMEROS 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS e INDETERMINADOS de JESUS RAMON FLOREZ SEVERINO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOMONOMEROS, contra HEREDEROS 
DETERMINADOS e INDETERMINADOS de JESUS RAMON FLOREZ SEVERINO, informándole que 
se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). CRISTIAN ALBERTO JULIO PÉREZ CC 
72277815 y T.P. 332071, para que se desempeñe como defensor de oficio de HEREDEROS 
DETERMINADOS e INDETERMINADOS de JESUS RAMON FLOREZ SEVERINO, quien puede ser 

ubicado(a) en la CARRERA 67 No. 76-68 LA CONCEPCIÓN, celular: 3017080949, correo electrónico: 
crisjul24@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 40 53 031 2019 00035 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: YAIR JOSE HERNANDEZ ANDRADE 
DEMANDADO: VICTOR MANUEL CARMONA MEZA 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, YAIR JOSE 
HERNANDEZ ANDRADE, contra VICTOR MANUEL CARMONA MEZA, informándole que se realizó la 

publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). CARLOS FFEDERICO ORTIZ GÓMEZ CC 
72227038 y T.P. 129622, para que se desempeñe como defensor de oficio de VICTOR MANUEL 
CARMONA MEZA, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 71B No. 23-26 SAN FELIPE, celular: 
3015452686, correo electrónico: carlos.camelle@gmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica 

y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6867d8967449d4db0a40feebd0ad1bd3eb96b79fc8

268b9820646af575759b5c 

Documento generado en 05/08/2021 06:00:24 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Firm

aElectronica 



SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00147 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: INVERBELLOCREDIYA LTDA 
DEMANDADO: JAIME JOSE SIERRA MARTINEZ 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, 
INVERBELLOCREDIYA LTDA, contra JAIME JOSE SIERRA MARTINEZ, informándole que se realizó 

la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). CRISTIAN ALBERTO JULIO PÉREZ CC 
72277815 y T.P. 332071, para que se desempeñe como defensor de oficio de JAIME JOSE SIERRA 
MARTINEZ, quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 67 No. 76-68 LA CONCEPCIÓN, celular: 
3017080949, correo electrónico: crisjul24@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00249 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: AURA MILENA PAUTT LOPEZ 
DEMANDADO: JOHANA RODRIGUEZ CABALLERO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, AURA MILENA 
PAUTT LOPEZ, contra JOHANA RODRIGUEZ CABALLERO, informándole que se realizó la 

publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalarán gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). CRISTIAN ALBERTO JULIO PÉREZ CC 
72277815 y T.P. 332071, para que se desempeñe como defensor de oficio de JOHANA RODRIGUEZ 
CABALLERO, quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 67 No. 76-68 LA CONCEPCIÓN, celular: 
3017080949, correo electrónico: crisjul24@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00564 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS” 
DEMANDADO: ERICA SOFIA CAHUANA ACUÑA, y BEATRIZ HELENA TORRES CERVANTES 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS “COOCREDIS”, contra ERICA SOFIA 
CAHUANA ACUÑA, y BEATRIZ HELENA TORRES CERVANTES, informándole que se realizó la 

publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). MARIA JOSÉ MOLINA SIERRA CC 1048210070 
y T.P. 356279, para que se desempeñe como defensor de oficio de ERICA SOFIA CAHUANA ACUÑA, 
y BEATRIZ HELENA TORRES CERVANTES, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 20A No. 16A- 

56 BARANOA, celular: 3135601320, correo electrónico: molinasierramajo@gmail.com 
 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

  

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00022 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: SERVICIOS GENERALES COOPERATIVO DEL CARIBE “SERVIGECOOP” 
DEMANDADO: IRMA DOMINGA VIANA DE TRIANA 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, SERVICIOS 
GENERALES COOPERATIVO DEL CARIBE “SERVIGECOOP”, contra IRMA DOMINGA VIANA DE 
TRIANA, informándole que se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase 

proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). MARIA JOSÉ MOLINA SIERRA CC 1048210070 
y T.P. 356279, para que se desempeñe como defensor de oficio de IRMA DOMINGA VIANA DE 
TRIANA, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 20A No. 16A-56 BARANOA, celular: 3135601320, 

correo electrónico: molinasierramajo@gmail.com 
 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00075 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: JULIO CESAR SALAZAR MARTINEZ 
DEMANDADO: GABRIEL LINDO TRUJILLO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, JULIO CESAR 
SALAZAR MARTINEZ, contra GABRIEL LINDO TRUJILLO, informándole que se realizó la publicación 

en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). MARIA JOSÉ MOLINA SIERRA CC 1048210070 
y T.P. 356279, para que se desempeñe como defensor de oficio de GABRIEL LINDO TRUJILLO, quien 
puede ser ubicado(a) en la CALLE 20A No. 16A-56 BARANOA, celular: 3135601320, correo 
electrónico: molinasierramajo@gmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00120 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: JAINER MANCO OSPINO 
DEMANDADO: BRIGIDA CORONADO MERCADO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, JAINER 
MANCO OSPINO, contra BRIGIDA CORONADO MERCADO, informándole que se realizó la 

publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). OSCAR MANUEL BALDOVINO RODRÍGUEZ 
CC 1045721861 y T.P. 331836, para que se desempeñe como defensor de oficio de BRIGIDA 
CORONADO MERCADO, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 42 No. 41-118 PISO 2 OFICINA 
10, celular: 3104708785, correo electrónico: baldovinoscar@gmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00449 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: MEICO S.A.S 
DEMANDADO: IVETH MARIA ESCOBAR BOLIVAR Y DAIWER JOSE CUENTAS ESCOBAR 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, MEICO S.A.S, 
contra IVETH MARIA ESCOBAR BOLIVAR Y DAIWER JOSE CUENTAS ESCOBAR, informándole 

que se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). OSCAR MANUEL BALDOVINO RODRÍGUEZ 
CC 1045721861 y T.P. 331836, para que se desempeñe como defensor de oficio de IVETH MARIA 
ESCOBAR BOLIVAR Y DAIWER JOSE CUENTAS ESCOBAR, quien puede ser ubicado(a) en la 
CALLE 42 No. 41-118 PISO 2 OFICINA 10, celular: 3104708785, correo electrónico: 
baldovinoscar@gmail.com 

 
SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2020-00547-00 
Demandante: MARTHA ELISA CEPEDA LABARRERA 
Demandado: ALFONSO MARTINEZ CACERES, y ALVARO DE LA HOZ PABA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

Rad. No.  2020-00547 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de MARTHA ELISA CEPEDA LABARRERA, 
contra ALFONSO MARTINEZ CACERES, y ALVARO DE LA HOZ PABA, informándole que el término 
otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido 
dicho acto procesal. SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 24 de mayo de 2021, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido 
sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2020 
00547 00, promovido por MARTHA ELISA CEPEDA LABARRERA, contra ALFONSO MARTINEZ CACERES, 
y ALVARO DE LA HOZ PABA. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 
  
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 103 Barranquilla, agosto 06 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2020-00547-00 
Demandante: MARTHA ELISA CEPEDA LABARRERA 
Demandado: ALFONSO MARTINEZ CACERES, y ALVARO DE LA HOZ PABA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
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Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 00556 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: NESTOR CARLOS SIMARRA CASTELLAR 
DEMANDADO: MANUEL ANTONIO MANOTAS OROZCO 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, NESTOR 
CARLOS SIMARRA CASTELLAR, contra MANUEL ANTONIO MANOTAS OROZCO, informándole 

que se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). OSCAR MANUEL BALDOVINO RODRÍGUEZ 
CC 1045721861 y T.P. 331836, para que se desempeñe como defensor de oficio de MANUEL 
ANTONIO MANOTAS OROZCO, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 42 No. 41-118 PISO 2 
OFICINA 10, celular: 3104708785, correo electrónico: baldovinoscar@gmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 
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                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020-00585 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION 
DEMANDADO: YOLEIDA FLOREZ URARIYU, Y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
Rad. No.  2020-00585-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION, contra YOLEIDA FLOREZ URARIYU, Y 
ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, 

sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.   
 
BARRANQUILLA, AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION, contra YOLEIDA FLOREZ 
URARIYU, Y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: YOLEIDA FLOREZ URARIYU, Y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA, contrajo una 
obligación a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION, que 
conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION, instauró demanda 
ejecutiva singular contra YOLEIDA FLOREZ URARIYU, Y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA  
 

1.2. La actuación procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra YOLEIDA FLOREZ URARIYU, Y ELDA YANETH IPUANA 
PUSHAINA, y a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION, por el 
saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y las costas del proceso incluyendo las 
agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 26 de enero de 2021 libró mandamiento de pago contra YOLEIDA 
FLOREZ URARIYU, Y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA, y a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA UNION DE ASESORES COOUNION 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada YOLEIDA FLOREZ URARIYU, Y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA, los días 
21 de mayo, y 29 de junio de 2021 recibió a través de canal electrónico aviso de notificación del 
mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2021, como consta en el expediente digital, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
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En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra YOLEIDA FLOREZ URARIYU, Y ELDA YANETH IPUANA 
PUSHAINA, en los términos del mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra YOLEIDA FLOREZ URARIYU con CC 
1.118.800.062, y ELDA YANETH IPUANA PUSHAINA con CC 1.118.829.491, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $905.833.oo. 
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       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Maria Zambrano Mutis 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 36068268f0231668508637506cd832106e058701d127e81fb5e7a627d5053a7e 

Documento generado en 05/08/2021 06:00:52 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 103 Barranquilla, agosto 06 de 2021. 
 
 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2020-00594-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por BANCO 
DE BOGOTA S.A, contra YURI ZAMBRANO GOMEZ, informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.   
 
BARRANQUILLA, AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
BANCO DE BOGOTA S.A, contra YURI ZAMBRANO GOMEZ, teniendo en cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: YURI ZAMBRANO GOMEZ, contrajo una obligación a favor de BANCO DE BOGOTA S.A, 
que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: BANCO DE BOGOTA S.A, instauró demanda ejecutiva singular contra YURI ZAMBRANO 
GOMEZ  
 

1.2. La actuación procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra YURI ZAMBRANO GOMEZ, y a favor de BANCO DE 
BOGOTA S.A, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y moratorios, y las costas del 
proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 19 de enero de 2021 libró mandamiento de pago contra YURI 
ZAMBRANO GOMEZ, y a favor de BANCO DE BOGOTA S.A 
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada YURI ZAMBRANO GOMEZ, el día 28 de junio de 2021 recibió a través de canal 
electrónico aviso de notificación del mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2021, como consta 
en el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción 
alguna contra el mandamiento de pago. 
  
2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
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embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra YURI ZAMBRANO GOMEZ, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra YURI ZAMBRANO GOMEZ con CC 31.710.154, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 19 de enero de 2021. 
    

SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SEPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.011.582.oo. 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
 
       MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 103 Barranquilla, agosto 06 de 2021. 
 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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 A su despacho el proceso ejecutivo promovido por la  COOPERATIVA COOPEHOGAR  en contra de 
TRINIDAD TEJERA Y WILMER VERGARA informándole que la parte demandante ha solicitado 
el emplazamiento de los  ejecutados antes señalados. Sírvase proveer. Barranquilla, Agosto 05 de dos mil 
veintiuno (2021).  
  

LORAINE REYES GUERRERO  
SECRETARIA  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO CINCO  (05)   DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
  
Visto y constatado el parte secretarial que antecede, procede el juzgado a pronunciarse a efectos a determinar 
si es o no procedente ordenar el emplazamiento del demandado, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
293 del Código de General del Proceso respecto al emplazamiento de quien debe ser notificado 
personalmente.  
  
. 
En el caso que ocupa la atención del despacho, encuentra el Juzgado que mediante auto de fecha 25 de enero 
de 2021, ordenó la medida de embargo de los  demandados : TRINIDAD TEJERA  DE GONZALEZ, como 
pensionada de COLPENSIONES, y WILMER AUGUSTO VERGARA FUENTES, como empleado de 
CONTACTAMOS DE  COLOMBIA SAS. 
 
Es evidente al despacho que la parte demandante tiene pleno conocimiento del sitio o lugar de trabajo donde 
puede realizar la diligencia de notificación  acudiendo al primero de ellos a través de COLPENSIONES y al 
segundo del área de recursos humanos dela empresa CONTACTAMOS DE  COLOMBIA SAS, en virtud  a la  
averiguación realizada por el despacho se pudo  constatar  que  a ambos le están realizando descuentos  en 
cumplimiento a lo ordenado por este juzgado en auto adiado  25 de enero de 2021,  por lo cual  el despacho 
se abstiene en ordenar el emplazamiento  solicitado por no colmar las exigencias  del art., 293 del CGP. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE el despacho en acceder a la solicitud de emplazamiento de conformidad a lo 
manifestado en la parte considerativa del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REQUIERASE  a la parte demandante para que realice las diligencias de notificación, hasta lograr 
su materialización en debida forma y con observancia del debido proceso. 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Martha Maria Zambrano Mutis 

Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 103 Barranquilla, agosto 09 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



    
                          Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                     Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2020-00634-00 
Demandante: COOPERATIVA COOPEHOGAR 
Demandado: TRINIDAD TEJERA Y WILMER AUGUSTO VERGARA FUENTES 
ASUNTO     : NIEGA EMPLAZAMIENTO. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 
Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 
Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
HMG 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00014 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: COOPERATIVA CEDEC 
DEMANDADO: KAREN JIMENEZ ARRIETA 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, 
COOPERATIVA CEDEC, contra KAREN JIMENEZ ARRIETA, informándole que se realizó la 

publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). ALBA LUZ VILLA SÁNCHEZ CC 32763557 y 
T.P. 132651, para que se desempeñe como defensor de oficio de KAREN JIMENEZ ARRIETA, quien 

puede ser ubicado(a) en la CARRERA 21B No. 28B-34 OFICINA C19A BARRANQUILLA, celular: 
3162756352, correo electrónico: albaluzvs@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 

cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00066 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: COOPERATIVA “COOCREDIANGULO” 
DEMANDADO: MARCO TULIO JAIMES CASTILLO Y EDTIH GUTIERREZ VELEZ 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, 
COOPERATIVA “COOCREDIANGULO”, contra MARCO TULIO JAIMES CASTILLO Y EDTIH 
GUTIERREZ VELEZ, informándole que se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. 

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). ALBA LUZ VILLA SÁNCHEZ CC 32763557 y 
T.P. 132651, para que se desempeñe como defensor de oficio de MARCO TULIO JAIMES CASTILLO 

Y EDTIH GUTIERREZ VELEZ, quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 21B No. 28B-34 OFICINA 
C19A BARRANQUILLA, celular: 3162756352, correo electrónico: albaluzvs@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00088 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: INVERSIONES BELLO CREDIYA LTDA “INVERBELLOCREDIYA” LTDA 
DEMANDADO: ARMANDO DE JESUS AMAYA MIRANDA y MANUEL VALDEZ TORRES 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, INVERSIONES 
BELLO CREDIYA LTDA “INVERBELLOCREDIYA” LTDA, contra ARMANDO DE JESUS AMAYA 
MIRANDA y MANUEL VALDEZ TORRES, informándole que se realizó la publicación en el Registro 

Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 

De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). ALBA LUZ VILLA SÁNCHEZ CC 32763557 y 
T.P. 132651, para que se desempeñe como defensor de oficio de ARMANDO DE JESUS AMAYA 
MIRANDA y MANUEL VALDEZ TORRES, quien puede ser ubicado(a) en la CARRERA 21B No. 28B- 

34 OFICINA C19A BARRANQUILLA, celular: 3162756352, correo electrónico: albaluzvs@hotmail.com 
 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00097 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: LUIS ZUÑIGA CAMPO 
DEMANDADO: DELMIDYS LOPEZ GUZMAN Y GRISELDA JIMENEZ SUAREZ 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, LUIS ZUÑIGA 
CAMPO, contra DELMIDYS LOPEZ GUZMAN Y GRISELDA JIMENEZ SUAREZ, informándole que se 

realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). CESAR LUIS NUÑEZ SIERRA CC 1048206145 
y T.P. 211360, para que se desempeñe como defensor de oficio de DELMIDYS LOPEZ GUZMAN Y 
GRISELDA JIMENEZ SUAREZ, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 69D No. 40-11 PISO 2 
DELICIAS BARRANQUILLA, celular: 3013395959, correo electrónico: cesar18luis@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 
 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente y demás emolumentos embargables, que devenga la demandada, ROSIRIS MORENO 
JIMENEZ, identificada con la cédula No 32.866.517, en su calidad de empleada de la empresa, 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 

 
Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
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SICGMA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No.103 

Barranquilla, 6 de agosto de 2021. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00157 00 
REFERENCIA: Ejecutivo 
DEMANDANTE: COOPERATIVA “COOMULTINAGRO” 
DEMANDADO: YESMITH STELLA RUIZ BUELVAS 
ASUNTO: NOMBRA CURADOR 

A su despacho el proceso Ejecutivo de la referencia en la que figura como demandante, 
COOPERATIVA “COOMULTINAGRO”, contra YESMITH STELLA RUIZ BUELVAS, informándole que 
se realizó la publicación en el Registro Nacional de Emplazados. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 5 de agosto de 2021. 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 5 de agosto de 2021 

 
Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente se observa que el edicto emplazatorio se 
ha publicado en el Registro Nacional de personas Emplazadas, acatando las disposiciones del artículo 
10 del Decreto 806 de 2020, emitido con ocasión de la emergencia sanitaria nacional por COVID-19, y 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 
Por lo anterior, esta operadora judicial en virtud de lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 48 del 
C.G.P Ibídem, procederá con la designación de Curador Ad-litem, nombramiento de forzosa aceptación, 
que recaerá en un abogado, que desempeñará el cargo de forma gratuita como defensor de oficio, y 
deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
haya lugar. 

 
De igual forma, en la parte resolutiva del presente proveído se señalaran gastos al Curador Ad-Litem, 
de acuerdo con lo preceptuado en la Sentencia C- 083 de 2014; que dispone: 

 
“El juez, empero, puede señalar sumas destinadas a costear lo urgente y necesario en el curso del 
proceso: tales cantidades le son entregadas a la persona para el exclusivo fin deatender los gastos 
procesales, no se confunden con los honorarios que le corresponden y su cuantía y utilización deben 
aparecer acreditados y estar justificados con detalle ante el Despacho judicial por el curador, en 
cumplimiento de un requisito apenas natural que en nada conspira contra la presunción de buena fe 
de quien rinde la cuenta ni vulnera por tanto el artículo 83 de la Constitución. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Designar como curador Ad-Litem al Dr(a). CESAR LUIS NUÑEZ SIERRA CC 1048206145 
y T.P. 211360, para que se desempeñe como defensor de oficio de YESMITH STELLA RUIZ 
BUELVAS, quien puede ser ubicado(a) en la CALLE 69D No. 40-11 PISO 2 DELICIAS 
BARRANQUILLA, celular: 3013395959, correo electrónico: cesar18luis@hotmail.com 

 

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión por medio de correo electrónico y adviértase al designado que 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación, por lo que el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinas disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

TERCERO: Señálese como gastos al curador ad litem la suma de $200.000 pesos moneda legal, los 
cuales deben ser cancelados por la parte demandante. Pago que podrá realizarse directamente al 
auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 

JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA001 
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Rad. No.  2021-00294-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S, contra LEONARDO DAVID GONZALES MENDEZ, apoderado demandante subsanó 
demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 77853 a favor de GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S con NIT 901.034.871-3, contra LEONARDO DAVID GONZALEZ MENDEZ con 
CC 1.103.101.007, por la suma de $4.920.491.oo por concepto de capital; más los intereses 
moratorios por el capital desde el 01 de marzo de 2021, hasta el día en que se produzca el pago 
total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas corrientes, de ahorro, 
certificados de depósito a término (CDT) y cualquier otro producto financiero que posea o llegare a 
poseer el demandado LEONARDO DAVID GONZALEZ MENDEZ con CC 1.103.101.007 en las 
siguientes entidades bancarias: Bancolombia, Davivienda, AV Villas, Banco Popular, Banco Itau, 
Banco Colpatria - Scotiabanck, Banco Pichincha, Banco Agrario de Colombia, Banco Falabella, 
Banco BBVA Colombia, Banco GNB Sudameris, Banco Bancoomeva, Banco Serfinanza, Banco de 
Bogotá, Banco Serfinanza, y Banco de Occidente. Limítese la medida cautelar a la suma de 
$7.300.000.oo. 
 
3 Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe el demandado LEONARDO DAVID 
GONZALEZ MENDEZ con CC 1.103.101.007, como servidor público al servicio de la POLICIA 
NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
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judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
       
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2021-00298-00 
Demandante: GARANTIA FINANCIERA S.A.S 
Demandado: LUZMILA ISABEL GONZALEZ COLL, y LUZ ELENA FANDIÑO GONZALEZ 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
Rad. No.  2021-00298-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S, contra LUZMILA ISABEL GONZALEZ COLL, y LUZ ELENA FANDIÑO GONZALEZ, 
apoderado demandante subsanó demanda. SÍRVASE PROVEER.  

   
   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en dos Pagarés, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de GARANTIA FINANCIERA S.A.S con NIT 
901.034.871-3, contra LUZMILA ISABEL GONZALEZ COLL con CC 22.371.680, y LUZ ELENA 
FANDIÑO GONZALEZ con CC 22.703.859, por las siguientes sumas de dinero: 
 

 Por el Pagaré No. 90889 la suma de $14.322.773.oo por concepto de capital; más los 
intereses moratorios por el capital desde el 01 de marzo de 2021, hasta el día en que se produzca 
el pago total.  

 

 Por el Pagaré No. 90891 la suma de $9.170.670.oo por concepto de capital; más los 
intereses moratorios por el capital desde el 01 de marzo de 2021, hasta el día en que se produzca 
el pago total.  
 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero en cuentas corrientes, de ahorro, 
certificados de depósito a término (CDT) y cualquier otro producto financiero que posean o llegaren 
a poseer las demandadas LUZMILA ISABEL GONZALEZ COLL con CC 22.371.680, y LUZ ELENA 
FANDIÑO GONZALEZ con CC 22.703.859 en las siguientes entidades bancarias: Bancolombia, 
Davivienda, AV Villas, Banco Popular, Banco Itau, Banco Colpatria, Banco Pichincha, Banco Agrario 
de Colombia, Banco Falabella, Banco BBVA, Banco GNB Sudameris, Banco Bancoomeva, Banco 
Serfinanza, Banco de Bogotá, Banco W y Banco de Occidente. Limítese la medida cautelar a la suma 
de $35.240.000.oo. 
 
3. Decretar el embargo del remanente y de los bienes que se llegaren a desembargar propiedad de 

la demandada LUZMILA ISABEL GONZALEZ COLL dentro del proceso ejecutivo promovido por 

COOPERATIVA COOPEMA contra LUZMILA ISABEL GONZALEZ COLL con CC 22.371.680 con 

radicado No. 2019-00209, que se adelanta en el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA. 
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4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
      
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Rad. No.  2021-00304-00  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
A su despacho la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble impetrada por MARÍA CHING DE 
MERCADO y HUMBERTO MERCADO, contra YAJAIRA COROMOTO ISAAC TAFUR e INGRIS PATRICIA 
VARGAS ARIZA, apoderado demandante subsanó demanda, y asimismo manifestó que desiste de la 
demandada INGRIS PATRICIA VARGAS ARIZA. SÍRVASE PROVEER.   
  

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Examinada la demanda, y por haber sido presentada conforme a los requisitos exigidos por los artículos 82 a 
84 del Código General del Proceso, este Juzgado. 

RESUELVE: 
 

1. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizada por la parte demandante a favor 
de la demandada INGRIS PATRICIA VARGAS ARIZA identificada con CC 22.548.537.  

 
2. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO impetrada por MARÍA CHING 

DE MERCADO, y HUMBERTO MERCADO, contra YAJAIRA COROMOTO ISAAC TAFUR 
identificada con CC 22.519.692. De la presente, córrase traslado a la parte demandada por el término 
de 10 días, de conformidad con el artículo 391 del CGP. 

 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, 
subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá 
indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a 
través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4. Téngase al Dr. HERLING H. SARMIENTO GUZMAN como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

       
        MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por la COOPERATIVA NACIONAL DE 
SERVICIOS DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACIÓN “COOPCRESER” contra SHIRLEY DURAN POLANCO y LEVIS 
JUDITH GUTIERREZ AGUILAR, se encuentra pendiente de ordenar medidas cautelares. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, agosto 5 de 2021.-.   
  

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO CINCO (05)   DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a ORDENAR las medidas solicitas las cuales  fueron presentadas inicialmente, las cuales 
se encuentran ajustada a derecho, 
 
Por lo anteriormente expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

1.-ORDENAR El embargo del 20% de los dineros que recibe por concepto de mesada pensional y demás 
emolumentos que  devenga la demandada SHIRLEY DURAN POLANCO,  identificada con cédula de ciudadanía 
No. 33.213.736, de FIDUPREVISORA en su condición de PENSIONADA, comunicando dicha medida al correo 
electrónico : notjudicial@fiduprevisora.com.co 

2.- ORDENAR el embargo y retención del 20% del Salario y demás prestaciones sociales, primas, bonificaciones 
y demás emolumentos a que tiene derecho la demandada señora LEVIS JUDITH GUTIERREZ AGUILAR,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.757.465 como funcionaria Activa de la SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL MAGDALENA. Comunicar dicha medida al correo electrónico 
notjudicial@fiduprevisora.com.co. Oficiar en tal sentido. 

 

     
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

   
  MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                     LA JUEZ 
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Rad. No.  2021-00533-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO  CINCO (05)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por  COOPORTUNO 
con apoderado judicial  contra, NELLY MARITZA DE LA HOZ MARTINEZ, nos correspondió en diligencia 
de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO  CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía 
la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en  una  letra de cambio No.5621, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, 671 y 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
PRIMERO Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la letra Nro. 5621  a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE COBRO OPORTUNO sigla COOPORTUNO,NIT 900.452.198-3 contra NELLY 
MARITZA DE LA HOZ MARTINEZ, con C C 22.421.935. por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($ 
12,000,000) por concepto de   capital; más los intereses moratorios  desde el día 30/enero/2021, hasta el 
día en que se produzca el pago total, más  costas y agencias en derecho. 
  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación.  
 
SEGUNDO: abstenerse el  despacho en ordenar el embargo con respecto a la mesada pensional, en virtud 
a que no indica el lugar donde se debe comunicar dicha medida, lo anterior a fin de materializar dicha 
medida, de conformidad a lo indicado en el art., 83 del CGP:…En las demandas en que se pidan medidas 
cautelares se determinarán las personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se 
encuentran.” 
 
TERCERO: Embargo  y Secuestro de los depósitos judiciales, del remanente, de los dineros y bienes que 
no estén embargados o se llegasen a desembargar o que se encuentren a disposición, nombre o beneficio 
del demandado, y demás emolumentos legalmente embargable dentro del proceso que cursa en el 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, bajo el radicado 2014 – 00494 – 
00, seguido por el demandado en contra de la UGPP Y COLPENSIONES. 
 
CUARTO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, 
subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá indicarse al 
demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje 
de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: Téngase al Dr. HERNANDO DIAZ MONTES, como  apoderado  de la entidad  demandante en 
los términos y fines acordes con sus facultades legales. 
 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
      
     MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 
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Radicación 08-001-41-89-022-2021-00538-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA –COOPEHOGAR, 

NIT#900766558-1 
Demandado: ARAUJO DITA GABRIEL ALFONSO C.C. 1.043.587.102  
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Rad. No.  2021-00538-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, AGOSTO  CINCO (05)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por  
COOPEHOGAR,con apoderada judicial  contra ARAUJO DITA GABRIEL ALFONSO nos correspondió en 
diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE 
PROVEER.  
   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
AGOSTO  CINCO (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES: 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la cuantía 
la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en  un pagaré Nro 31760, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621, y 709 y ss del 
C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
PRIMERO Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el pagaré Nro 31760  a favor de la  COOPERATIVA 
MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR- con Nit N° 900766558-1  contra 
ARAUJO DITA GABRIEL ALFONSO, C.C. 1.043.587.102  por la suma de  UN MILLON OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($1.085.000) moneda legal, más  intereses  moratorios  a partir  del día  30-09-2019, 
hasta el día en que se produzca el pago total, más  costas y agencias en derecho. 
  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la obligación.  
 
SEGUNDO: Ordenar  el  embargo y retención en la proporción legal establecida (20%) del sueldo, así 
como los demás emolumentos embargables que devengue el demandado ARAUJO DITA GABRIEL 
ALFONSO C.C. 1.043.587.102 como empleado de SEGURIDAD SUPERIOR LTDA ubicado en CARRERA 
50 #96-09 BOGOTA. 
 
TERCERO: Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, 
subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las notificaciones siempre deberá indicarse al 
demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje 
de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO: Téngase a la Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS, como  apoderada judicial  de la entidad  
demandante en los términos y fines acordes con sus facultades legales. 
 
 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                
       
    MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE  DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 103 Barranquilla ,agosto 09 de 2021. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Barranquilla 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2021-00538-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA –COOPEHOGAR, 

NIT#900766558-1 
Demandado: ARAUJO DITA GABRIEL ALFONSO C.C. 1.043.587.102  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
HMG 

 

Martha Maria Zambrano Mutis 

Juez 

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f7b4d4ff03745650c8c9a24d240299297b6535b0c8ce8f879404686787cdf3d0 

Documento generado en 05/08/2021 06:00:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


